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1wio11, tal como la ha presentado él mismo y 
solo él. Y en el mas insensato enagcnamiento 
de cólera, es cuamlo este acusador, sumo sa
rrrdolc, que pensaba hablar en nombre de Dios 
, ivo, antes que lodos opina ¡lor la muerte y ar
aslra tic súbito los dcmas votos tras sí. 

En tan repugnantes rasgos no puedo recono
cer esa justicia hebrea, cuyo lienzo deslum
brador nos dibuja el Sr. Sahador en su teoria. 

7: 

Otras dolencias. 

Inmediatamente despuc~ de esta especie 
de sentencia sacerdotal arrojada contra Je
sus, las Yiolcncias y los insultos renacen con 
mayor fuerza; la rabia del ju(>z preciso es que 
se comunique á los concurrentes. ,,Luego, dice 
S. Mateo, empezaron á escupirle en la cara y 
á mallratarlc á puñadas, J otros le daban bo
fetadas, diciendo: ,,Cristo, profelizanos quien 
es el que te ha herido'?"' [S. Mal. XX \'l.-67-
08.) 

Salvador no disputa soore la realidad del 
mal trato, página 88, ,,contrarios son, dice, al 
espíritu de la ley hebrea, y nó es conforme al 
curso de la naturaleza que un senado compues
to de los hombres mas respetables de una na
cion, que un senado que tal vez se engaüa, pe
ro que piensa obrar á la ligera, haya per
mitido semejantes ultrajes. con el hombre, cu
ya vida estaba en sus manos. Los escritores 
que nos han transmitido este pormenor, no ha
biendo asistido en persona al consejo, han po
dido cargar el cuadro, ya por sus llarliculares 
afecciones, ya por cubrir á los jueces con ma
yor tlcscrédito.i> 

1lespondo; Es~ mal lralo es contrario al es
píritu de la ley; y ¡qué mas me falla, puesto 
que mi objeto es hacer resallar todas. las in
Jtacciones Jle la /ey!-Conlrario es ú la natura
leza que 1.m cuerpo

1 
respetable autoriza seme -

jantes atentados;-¿qué importa si el h~cb.o es 
constante7--,,Los historiadores, senos dicedes
pues, uo asistieron en persona al proceso.i>. ¿ Y 
Salvador asistió á él para poder desmenllr á 
aquellos·/ Y cuando un hábil escritor, aunque 

110 testigo ocular, cuenta el mismo acaecimiento 
pasados ya mas de diez y ocho siglos, fuerza 
era por lo menos que presentara testigos con
trarios para debilitar el de los contemporá
neos, que si no estaban en la sala del consejo, 
estando indudablemente en los parajes citados 
en la yecindad, quizá en el palio, se informa
ban con ansiedad de todo lo que acaecia al 

hombre de quien eran disclpulos [to}. ~ •{111 ture), y le han llamado Pracses; pero 
mas, el docto cscrito1· que combalo dijoallf,, fllllvocan y no han conocido el valor de la 
cipio, pág. 81, ,,que de los E,-angeliosmilillt ,..,.. Pilalo era uno de esos funcionarios 
sacaria todos sus hechos." Preciso es a~ llamaban procuratores Caesaris. 
los en contra como en favo_r. . ~el lftolo procrtrator Caesaris, estaba ba-

Iusullos tan groseros, v10lenc1M tau fiW •la 1 'd d • d I b d d s· 
• • ..i..1.1.1.::&... ,, au on a superior e go ema or e i-

manas, aun despachan dosel as a los "u,.,.. . md d d 1 • 1 d 1 del sumo sacerdote y a las personas de 111" 11, 8 ero praeses e 8 provmc a, e a 
'l' á 1 t 'b ~~ ,e ta Judea no era otra cosa que una depen-

m1 n'a, no escusan os que, a n uy~ • 
la autoritlad de jueces de Jcsus, debian Aliill .. ~ d [p l t . • • d 

1 1 
,.. • , ...... ma or raeses per enec1a prmci~ 

escudarle con toda la prolccc1on e a e,. ,.. ...._ •. ..,.,. •u t'lul 1 d h d . t · • • _..JJ ,......n:i, pva " 1 o, e erec O e tn ervenir 
Ca,fás sena culpable como señor de casa,,-, , •. A-• . •t le [ ') El 

ah l d l ~ _J..i • 1111 ....... IZC"lones cap1 a s h . procurator 
esto pas a en a suya, cuan o no o 1011111 .,---'-rio t • . . l fi . . del eai! • wuua , no ema mas prmc1pa unc,on 
m? sumo sacerdote Y como pr~stdente fielarecaudacion de impuestos y el juicio de 
seJo, por háber tolerado demasrns, que por~ aa1fi1111les. Pero el derecho de conocer en 
parte no desdecían con la cólera que lliR'. la ..... sacion s ca -1 le á t • ·~ J """ e p1 a s,, veces per enec1a 
man11cstado en su puesto. • .... a.:enác' l , t e · · . . ...,. rnr os procura ores aesar1S env1a" 
ScmeJantes anebalos, 111escusablc& aun e il t 1 . . ' 

do fueran conlra un hombre irrevocablenlllaÍ as provmc,as de poca valía, al lugar Y 
sentenciado á muerte y entregado al suplldd, JlleS(o del gober?ador, vice praesidls. Clara-

. . HIie resulta as1 de las leyes 1·omanas [i<>) 
eran tan lo mas cnmmales tratándose de Jell¡ . - · 

• • • • a..n lfoera otra cosa Pllalo en Jerusalc11 cuanto que contra el, legal y JUnd1camente- . . . . · 
blando, no babia aún condenacion prop1- _ l!nsemeJante Siluacion P?llhca colocados los 
te dicha, segun el derecho público que ~ ilh, ~~r mas qu~ l~s de~ase_n. el uso de sus 
en el pais, como lo Yeremos en el siguient&JI' lfel cmles, el publico eJercict~ de su r~li-

. , <li d t d 1 1 c·on del 1_,.1,; &bi, Y muchas otras éosas tocantes soto a la ra0 ra,o ono e o a a a en 1 .. ~1111'• 11o11.i " • • · • • · " • " ~•y rcg1men. mumc1pal; digo pues que los 
Posicion de los judios tocante á los roiná Ílil no tenlan el derecho de vida Y ile muerte 

. :¡a ,adpal atributo de la soberania, qtle los ro~ 
Ko olvidemos que la Judea era pais conM lllllos cuidatlosamente se l'eservaron, aun 

tado. IIIDdo veian con desden lo demas. Apud Ro-
Despucs de la muerte de Herodes, mallllllllr , Ju, valet gladii; caetera transmituntur. 

te apellidado el grande, Augusto babia 
matlo el testamento en el que dicho rey~ 
arreglaba la particion de sus estados entre 
dos hijos; pero el titulo de tey, que su ,_., 
babia tenido, Augusto no les concedió. 

Arquelao, á quien tñcó la Judea, fué Jan 
por sus crueldades, y el pais, al priocipiof!Ot'f 
fiado ,\ su gobierno, fué agregado á la pro,• 
ci:i de Siria. [Jo.y/o. Antig.jud. cap. t5 lib•!l 

llego ¡cuál era el derecho de las autorida
hjadias con respecto á Jesus?-Cierto es que 
lpriocipes de los sacerdotes, lós escribas y 
•~lgos los fariseos pudieron. alarmarse ora 

os, ora cada uno de por si; entrar en cui-
' por su culto, interrogar al hombre tocan-
1511S creencias y doctrinas, formar una co
lbstruccioo preparatoria, y basta declarar 

llilloindudable que tales doctrinas, si amena-Dcspues dió Augusto administradores 11P 
cu lares á la Judea; Tiberio hizo lo mismo Y et 
lá época de que tratamos, Pilato era uno delJ 
les comisionados. (Josefo. lib. 18 cap. 3f,~ Ol) D, crimine, praesid!s cognitio cst. Cujas, XIX. 

Algunos consideraban á Pila to como gobd- ll2]' 13· 1 

---------------r-miin l'rocurntor tacFaris fu11gcna,tric4 praesidis, po-
--~ de ca.qfW crinliJ1Qlib1u,.' Gotl~froy, en 

(10) ,.lb1tlo Pedro ai¡¡uiendo de léjos, hasta lliel!lllllll~[lelras]~brc la ley ~al Código, uhi causaeji,. 
palacio ocl sumo poulíficc. Y habibndo eni.rado " lle. Y oilla adetnaa olros 1uuchos que he vcrifi-

taba sentado con los dornas sirvientes para ver eo ~IIOII m11y preci,so~ en el sentido miFmo. Véa-

par11ba aquello." 1 I me_nte la ley 4 Cod. ad leg.fab. de plag. y 
l'etru, Hlcm ,equeLatur ú longe, us711e iB ª 11 Cdd1go ae ptUni,. 

principia sacerdotum, et i11gre,s111 i11tro, sed,/,,,'- ~ribua Caeseris data est jul'isdictio in qauai. 

ministris, ul vicleretfinc,n. (i\:lat. XX:V. 58.) OIIO pecuniariis,non in criminalibua, nisti cum íun 

to sucede con aquel mancebo de que habla S. • ~~ pr~esidum ut Pontius Pilatus fuit procu· 
XIV. 51. ,,Cierto mancebq le iba sig¡¡iendo .... Acle 

13
_ ns, vice pracsidis in Siri:i. Cujas, ob1erv. 

centu/111 qnidam seyue6at11r ,ye, 
To11. u. 

zaban las suyas, estaban 4 la vez contrapues
las á su ley, segun la interprelacion que le da
i>an .... 

Empero esta ley, si bien no babia padecido 
alteracion en el órden religioso, no tenia ya 
fuerza coercitiva en el órden exterior. Hubiera 
en vano pronunciado la pena de muerte en el 
caso en que querian poner á Jesus, pues e¡ 
consejo de los judios no posefa el poder de sen
tenciar a muerte, únicamente tendría el dere
clio de acusar A Jesus ante el gobernador ó su 
delegado, y entregárselo para que lo }uzgara. 

Aclaremos este punto, porque sobre ello es
toy tot~menle en contraposicion del Sr. Salva~ 
dor • Segun él (pág. 88): ,, Los ju dios conserva
ban la facultad de ju:..gar conforme á su ley, 
en las manos empero del procurador residía 
tan solo el poder ejecutivo; sin su consenti
miento á ningun reo se po<lia dar la muerte, 
con el objeto de que el senado no pudiera per
judicar á los hombres vendidos al estrangero." 

No hay tal: los judios no conservaban el de
recho de juzgará muerte, La conquista babia 
trasladado á los romanos este derecho; y no so
lamente porque el senado no pudiese perjudi
car á los hombres vendidos al estrangero, si
no tambien por.qne el vencedor pudiera perju
dicar á los que se mostraran incómodos úajo el 
yugo; y en fin, para la igual proteccion de to
dos, puesto que todos eran ya súbditos de Ro
ma, y á Roma puramente pertenecia la alta 
justicia, principal atributl> de la soberaela. 
Pilato, representante del César en la Judea1 

no era tan solo un agente del poder ejeeutivo, 
lo cual era dejai; en man1>s del vencido el po
der jurídico y el legislativo¡ no era tan solo en
cargado de dar un exequatur, un simple visto 
buerw á las sentencias dadas por otra autoridad, 
una autoridad judia. Trátándose de una acu
sacion capital, la autoridad romana no ténia 
solamente executio, sino el conocimiento mismó 
del delito, cognitio; esto es, el derecho de cono
cer á priori en la acusacion, y el de Ju-:,garla 
soberanamente. Si Pila lo no hubiera tenido esle 
poder por delegacion· especial, vice pra-esidis, 
hubiera este derecho residido en la persona del 
gobernador de qUien dependía; mas sea como 
fuere, consta que los judios habían perdido el 
derecho de condenar á muerte á quien quiera 
que fuese, no tan solo en lo que toca á la eje
cucion, pero aun en eljallo; y es este uno de 
los puntos mas constantes del derecho provin .. 
cial de los romanos. 

No lo ignoraban los judios; pues cuando se 
presentan á Pilato pidiéndole la condenacion 
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do Jesus ellos mismos proclaman que no les ' . es permitido hacer morir á nadie. 

Nobisnonlicet interjicere quemquam. [S. Juan. 
XVIII. 31.) 

Aquí puedo afortunadamente a~oyarme ~n 
la muytespetable autoridad del cele~re Lo1-
seau, (T1'alado de domini'.is, en el c_ap1lulo. de 
los Justicias de las ciudades): ,,Y cierto, dice, 
parece que la policia, en la que ~l _pueblo so
lamente es interesado, deba adm101strarse por 
empleados populares; pero no sé en qué se han 
fundado las concesiones atribuidas á algunas 
ciudades de Francia de poseer la justicia crimi
nal, y por qué, la ordenanza de Moulins s? la 
concede mas bien que la civil¡ pues que la Jus
ticia criminal es el dere,:lto de espada, es el me
rwn imperium.... Tambien en el derecho ro
mano estaba la justicia tan separada de los em
pleados de las ciudades, que no tenían ni aun la 
facultad de imponer una simple mulla. No 
cabe duda que asi se debe entender aquel paso 
del E,·angelio en que los j udios dicen á Pila to: 
Non llcet t1obis interjicere quemquam, porque 
no poseían la, justicia criminal desde que ca
yeron bajo el dominio romano." 

Sigamos á Jesus ante Pilato. 

o. 

Acusacion ante Pilato. 

enlrando ;1 la casa de un pagano! y el• awa como -vengadores de 1u religion ultraje
dia, pocas horas antes de presen!3ne•• ■,opuestamente y de su culto amenazado se
de Pilalo, habían con menosprecio detttl 111e1Jos, sino que cesando de ser judíos, para 
cometido la enorme infraccion de rtldlne41 llclrafectos estraogeros; estos hipócritas ya 
consejo, y deliberar sobre una ac~• il&se manifiestan ocupados do los intereses 
pital! . •loma; acusan á su compatriota de querer 

No queriendo ellos entra .. , ,,Pilalo Aaj lllaBrar el reino de Jerusalen, hacerse re7 de 
verlos á/uera"-(Juan XVl!l-29)-PandN, t,jlldios, y sublevar al pueblo contra los con
la atencion en esto; no les dice: ¿DondeqMj .donw. . 
sentencia que habeis pronunciado!' como. ,lllthable~ ellos mismos: 
ra hacerlo, si no tuviera qµ~ dar mil 11Y comenzaron á acusarle, diciendo: He
simple exequatur; sino que toma las~" .-1ia11ado á este hombre pervirtiendo á nues
de su origen, como debe hacerlo qwen~ ¡~nty vedando pagar los tributos á Cé
plenajurisdiccion; y le~, ~ice: ,,¿De qlli~ f,f~iciendo que él es el Cristo-rey" (Luc. 
acusais á esto hombre? (td.) ~-~.), . 

y responden con su acostumbrada~ l~le Clllumnial ¡Jesus vedaba pagar los 
Si este no fuera malhechor, no le hub1éfa9. ~á César! y babia respondido á los mis

~uesto en tus manos." (Juan-XYlll-30.)Q!t, ~í,ariseos en presencia de todo el pueblo, y 
rian pues dará entender con esto qu~ s~ •, ,.irando en una moneda romana la efigie de 
tara de bla.ifemias siendo causa de rel1g1oa,• fí.sar: Dad d César to que es del César. Pero 
guno era mejor apreciador que ellos .. .&91- lllaeusacion servia para interesar la compe
lato se hubiera reducido á creerlos baJO ª"' ~ de PilatQ, quien, como Proc117'~lo~ Cae
/abra; pero el romano, inG6modo de preteiil. ~• estaba encargado de la recaudac1on de 
nes ue restringían su competencia la~ iJ181puestos. L~ segunda parto do la acusa
l q •vo instrumento de la voluntad debj btocaba mas directamente aun a la sobera
: p~~s respondió irónicamente: ,,Bneno:J!l!t ~romana: ,,Se dice Rey." 
q::•decis que ha pecado contra vu~s~aWI Tomando de esta manera la acusacion un 
in¡1dle vosotros y segun vues\ra, ley l~ IIJic~r. enl,eramcnte político, creyó Pila to, 
-Accipite eum ros, et sec-undum legein4 '-en ~a su atencion. ,,Entrando de nuc-
"udicate eu,n." (Juan XVIII-Si.) 11~.el pretorio (lugar donde se aclminislraba 
J Verdadero chasco llevaron con tal r Qa),Y haciendo comparecer á Jesus (pro-

Aquí sobre todo llamo la _atenc~on del lector. pues reconocían su impotencia para. hu i~terrogato~io) le preguntó: ¿Eres tú 
, Las inegularidades, las '1'1olenc1as que haSta por si mismos á muerte. ~e someli 4e losjudios.'" (Juan. XVIH-33.) 

aquí be notado, n_ada son con~parándolas con precision, y presentaron á P1lato tas tlJIÍlf. f4o estrañeza oye Jesus una pregunta tan 
el desencadenanuen~o de pasiones que va á la acusacion. . "ersa de las que le dirigieron en casa del 
presentarse ante el Juez roOiano para arran- ·Y cuales serAn estas causas7 ¡,Slll dua •saceroote, y A su vez pregunta á Pilato: 
carie, contra su propia conviccion, una senten- mi~mas que han sido h3sta aquí ate?adal . tú eso de tí mismo, ó te lo han dicho 
cía de muerte. . . , . tra J esus: la acusacion de blasfen'.1ª• la ki ~ otros?" (id. V. 34.) 

,,Luego que amaneció, hab1emloso Juntado que presentó Caifas ante el conseJO de r Defacto, ante todas cosas queria Jesus co-
para deliberar los sumos sacerdotes, _con los dios? Nada de eso: desesperanzad_os de á los autores de esta nueva acusacion: 
ancianos y los escribas'. Y todo el cons~JO, ata.- guir del juez roman? ~na sentencia de. romanos ó losjudios son los que me acu-
ron a Jesus, y le condu1eron y entrega1 on á Pi- por una cuestion religiosa que _no era !e de esta manera? 
lato." Marc. XV.-1. para los romanos, 1(14) camb~an pro ~eplicóle Pilato: ¿Ignoras acaso que n<> 

Lttego que amaneció; porque, como ya lo no- de sistéma, desisten de su pnmera ac , . JUdio? Los de tu nacion y los pontífices 
té antes, todo lo hecho hasta aquí contra Jesus, la de blas!emia, y sustituyen una polítitli ~ entregado á mi: ¿qué has hecho tú?'' 
fué de noche. crimen de estado. qui.- \, 35.) 

,,Llevaron despues á Jesus desde casa de Aqui está el modo de la pa,ion, Y 8 el \'eciosos son todos los pasos de esto juicio. 
Caifas al pretorio de Pilató." (13) que mas animadamente acusa á los d 

II 
canso de decirlo: absolutamente se ha 

,,Era la mafiana, y éllos no entraron al pala- de Jesus. Pues que posesionados de ante Pilato de una condenacion ante-
cío pot no contamirtarse, y poder comer la Pas- de perderlo á todo -trance, ya no se P de un juicio formado ya, de una senten-
cua."-Juan-=XVIIl.-28. --------- - - ----~ tflle solamente se tratase de ejecutar; es ¡Pere!!tino escrúp_ ul&! Y muy digno de los fa- F !iJ ICusacion que principia, estamos en el in-

" l d' d p (l ') Así Lysias escribia al gobernador e riseos. ¡Tomen c<r¡1,(aminal'~e, e · ta e ascua • 
1 

io del acusado; dícele Pilato: ¿que 
tivo á. Pablo: ,,Pero encontrado he, que no era,áll 

4
ttho tú? 

-- - . li · tocantes t ... 
(l:i) Dice el a.utor do este libfo que es ya frase pro. de otra cosa que de OJc.rta ª~~ioncsde muerte "'IIIIIICd iend9 Jesus por la esplicacion que ha 

verbral llcr>hr de Golfas ti Pifoto. En :llóxico ec dice sin que c,ímcn alguno tenga ,gno e donde nace laprevencion, y descubrien-
~- d v d ¡ •t· • Hcch. de los apóstolc.'!. XXIII. 29. ll 11.eerir de Hu-odc, ti ,nSJQw _.,., e • 

do el secreto pensamiento que sobresalía en 01 
fondo de la acusacion, y como sus enemigos 
por una vuelta querian llegar al punto mismo, 
respondió á Pilat-0: ,,.m reino no es de este m1m
do: si de este mundo fuera mi reino, claro es
tá que mis gentes me habrian defendido para 
que no cayese en manos de los judíos;'• (y en 
efecto, hemos visto que Josus vedó á sus gen
tes el resistir;) ,,pero dice aun otra vez: Mi rei
no no es de acd." (Juan, XYIU-36,) · , , · 1 

Notable es esta respuesta de.Jeau,s: ha llega
do á ser el fundamento de su religion y la pren-, 
da de su universalidad, porque se desprende 
de todos los gobieroos. Y no ha sido dada 
únicamente como asercion, como doctrina, si
no tambien como justificacion, como defensa 
contra la acusacion de quererse hacer rey de 
losjudios. lndubitablemente, si Jesus hubie
ra afectado una magestad tempor·al, si hubiera 
tentado usurpar en lo mas leve el poder del Cé
sar, hubiera sido cul¡lable lle lesa magestad á 
los ojos del magistrado. Pl'ro respondiendo 
dos Yeces mi reino 1w es de este mundo, mi rei
no no es <(e tH·d ••• . completa os ·la juslifiica
cion. . , 

TodaYia in~iste Pi11to diciéndole: ,,¿Con que 
tú eres rey1 Uespo11tlió Je:ius: Tu dices que yo 
lo soy: tu dicis q11ia rex ego s11111, Lo que es yo, 
nací} vine al mumlo p11ra dar te., 1imo11io de la 
verdad. Todo aquel q11c pertenece á ht ver
dad escucha mi voz." (X. VlII.-37.) 

,,Dicele Pila to: ¿Que, es ta verdad''? 
Manifiesta la pregunta que Pilalo no tenia 

una idea muy exacta de to que Jesus llamaba 
la verdad. ~o veía en ello mas que lo tocan
te á la ideologia; y satisfecho de haber dicho, 
no como pregunta (pues que no esperó respues
ta) sino mas bien como una especie de esclama
cion: ¡Que es ta -cerdad! ,,Salió á los judios 
( que habian quedadóse fuera,) y les dijo: Yo 

ni11g11n delito hallo en este lwmóre." (Juan.
XVIII.~38.) 

He aquí á Jesus absuelto de la acusacion 
por boca del mismo juez romano. 

,,Pero los acusadores, insistiendo mas y mas 
añadieron: suble,:a al pueblo con la ,qoctrina 
qne enseña en toda la Judea, desde Galilea, 
donde comenzó, ~asta aquí." [Luc. XXIII-5,l 
fr Subleva al pueblo! es una acusacion· de scdi
cion 'para mover á Pilato. Poro hagamos alto 
en eatas pala))ra&: c011, la doctrina q11f i:1~eiia, 
pues que ocultan, el gran <;ontrafuero de los 
sacerdotpsjudios; y vale tanto para ellos crono 
decir: Enseña al pueblo, le· .instruy(l, le alum
bra; predica nuev¡¡s doctrinas qui; i;io son las 
nuestr~s. ¡Subleva al pueblo! que vale tanto 
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para ellos como; el pueblo le escucha gustoso! Por tanto despues de castigado le dejllélflN.• 
el pueblo le sigue y le cobra aficion, pues que (tuc. XXIII.- 14, 15, 16.) 
predica una doctrina consoladora y amiga del ¡Despnes de castigado! Pues le conaidenla 
pueblo; y arranca la máscara á nuestra avarí- inocente, ¿no era esto ya una crueldatlt ~ 
cía, á nuestro insaciable espíritu de dominio... Pero era una condescendencia con la que.,. 
Todavía Pilalo parece no dar grande impor- saba calmar el furor de que estaban poaeik 
tancia á esta nueva faz de la acusacion; pel'o ,,Tomó Pilalo :\ Jesus y mandó a:;otarlt.~(lif 
descúbrese aqul su debilidad, puesto que O• XIX.-1.) 
yendo la palabra Galilea, entrevé la coyuntu- Y figarándose que con aquello butaM.,. 
ra de despacharle Ja responsabilidad á otro desarmar su cólera, mostrósclos en t»ii * 
funcionario, y vorazmente se apodera de ella. table estado, y les dijo: Mirad al homím!: ÍIII 
,,¡Conque eres Galileo,'dijo á Jesus." Y oyen- homo.(Juan XIX.-~) 
do que si, y considerándole al mismo tiempo Y ahora digo yo: be a qui la senlenifal 
como sogetoá lajurisdiccion de Herodes-An- Pilato: ¡sentencia injusta! pero en ftn· IICI 1tl 
tipas, que, con el permiso de César, era tetrar- supuesta sentencia de los judíos; es ila _. 
ca de Galilea, se le envió. [Luc. XXIIl.-6 Y 7 .] cision del todo diferente; injusta péÍ'O itllii 

Has Herodes, que tiempo ha deseaba, dice elJ\l>argo para poner fin :\ los procedimielllJ 
S. Locas, verá Jesus, y que hubiera querido no dar Jugar :\ otros nuevos sobre el mla 
verle hacer algunos milagros, despues de satis- hecho. N01, bis in idem: de los romallCJIM 
facer su frivola curiosidad, y dcspues de diri- ha venido este adagio. 
gidas muchas preguntas á Jesus que no se dig- Asi pues ,,Pila to no buscaba otra COll,fl 
nó responderle; Herodes, no curándose de la un medio de libertar álesus." (JuanXIX.-a.l 
11resencia de los sacerdptes, que no desampa- Admírese aqui la gran perfidia de sus ICII' 
raban su victima (pues que estaban alli, stabanl dores! ,,Si sueltas á ese, Pila to, le gri1IJi.l, 
con sus escribas) y no curándose de la terque- no ereli amigo de César, Si hunc dlmllfil ~ 
dad conque ellos seguían inculpando á Jesus; es amicus Caesaris. Puesto que cualqutetai" 
digo pues que Herodes, no vlendo mas que de- se ha.ce rey se declara contra César!... (ttl 
lirios en la tal acusacion de lesa-magestad, hi- No aparece que Pila to fuera un mal hoiillil, 
zo del asunto una farsa para divertirse, y de- Vemos los conatos que babia empleaddtiíii 
volvió el acusado á Pilato, despues de haberle veces para libertar:\ Jesus. Pero era~ 
mandado revestir con una t,úniea blanca, dando narlo público; peligraba su empleo: i 
á entender con esto que la s~puesta magestad ronle voceos que ponian en duda nftl/e 
le parecía mas dignade excitar el buen humor al emperador! Temia una deposlcior6 
que el miedo. (Luc. XXIII.-8 y ~ig.) Cttpiebat liberare Je.mm; sed, cum mollir 

tQ. 

Ultimas esf uerzo:r ante Pllato. 
-Conclttsfon, 

eorum cedebat aJfectio'llibus. · 
Sabe otra ·vez a su tribunal . Pro 

seden.~. (XXVIl.-19.) Y cual si nueril 
le hubieran alumbrado, va a 11ronUOCW' 
gunda sentencia\ I 

Y con todo, un instante aun deleoldoP' 
De manera que nadie queria condenar á Je- grito de su conciencia, y por el consejo f" 

sus: ni Herodes que no vió otra cosa en él que mandó su muger espantada: ,,lfo te 
un objeto de burlas; ni Pilalo que altamente en las cosas de ese justo. [l\lat. XXVII, IJ.]~ 
declaró no encontrar en él crimen alguno. zo el último esfuerzo tratando de decMi' 

No estaba desarmado, el rencor saccrdo- populacho ú que aceptara en lugar de J,.. 
tal; todo Jo contrario, pues los pontífices, con Barrabas. 
numerosa comparsa de secuaces suyos, vol- ,,Mas Jos pontífices i~stigaron al P_,, 

' ___.. 
vieron A Pilato, resueltos A. forzar su mano. _______________ _ 
. El malbadadoPilat~, bosquej~ndo su ante-• (lSJ Con c~te motivo Gc~hard propo~ 11D 

r1or conducta, les dice todav1a; ,,Habeisme, irrefutnblc:-.,'Pilato, atiende ú, ti snlsmo. .Si et 
vosotros presentado á este hombre como alb<>- es inocente ·por qné no le ábsucl-ees~ SI ~ 
rotador del pueblo, y hé aqul que habiéndole mereció ser ¿azotado, tpor qu6 le proclam!II 

yo interrogado en presencia vuestra, ningun -Audl 1e ipsum, Pil"tt: Bi inocena. eft cTlrifltlt 
delílo de los que decis lte hallado en él; pero pi 110n ab,olpis? Si jlagria ca.edendum juditaa, e-; f 
tampoco Herodes, puesto que os remití á él. y ,entem tll¡¡m pronuntias?- ~~h~r. !1'1111· °' 
así como 'f//J, 1w le ha juzgado dig-110 de 1111,erte, pag. 1889, 

A qui.eiule,1os dor qu.ereis qu.e os su.elt.e?;:::; A Barra'bas. 

( .r. JWII~ ca¡,. 21 "' n.J 
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"'pidiMe mas bien la libertad de Barrabas. has en tu asiento! ¿que importa, &ablaba tu 
(llal'C, xv.-u..) ¡Barrabas! ¡un homicida! ¡uo deber; y en semejante siluacion, ntes qo<,-thlr 
llfliDol la muerte, mucho mejor es recibida~ 

todavia les dice Pilato: ,,¿Pue, que quereis Acabemos: 
fll haga de Jesus?" (Marc. XV.-12.) ,,Ellos La prueba de que Jesus no fué mU'el'lo, ClJ• 
apero gritaban: Crucificale: tollo, tolle, cru- mo sostiene Salvador, por crimen de blasfemia 
cllre,-Pilato insiste: ¿A vuestro rey tengo de ó sacrilegio, y por habér predicado un naeT& 
<ndjM.r?" usando asi de un lenguaje festivo culto en contravencion dela ley mosaica, resul
tn desarmarlos; 11ero mostrándose mas ro- ta del extracto mismo de la sentmcia pronun:.. 
.anos aqoi que Pilato, respondiéronle hipó- ciada por Pílato, en ,trtud de la cual fué con
altamente los ponUftces: No te,itmos mas rey docido al suplicjo por los soldados romaDOI., 
f11Ci,ar. [S. Juan. XIX.-f5.J Existía entre los romanos UBa ceslumbre, 
Y reneribaose los clamoreos1 Crucifige! ene- que hemos ~omado de su jqrisprudencla, y que 

dl,eJ 1 baci.ue de instante en in~nte mas a- eslá en uso todati.a; y es la de poner IObre la 
auadora la gritería: et lmx,Jesceba11t t>oce, cabeza de los sentenciados un leuero con ~, 
,.,.,._ (Luc. XXIll.-23.) extracto de ,u sentencia, para que el público 
ferl tlltimo Pilato queriendo satisfacer 4 Ja sepa el crímen por que/ué condenado. 

llhltad; rotens populo ,atisf acere! ... Pílato va Por eso nPilato mandó poner arriba de la 
Oülar .... ¡POdrd lla.miirsejuicio el que va A cruz un letrero, en que estaban eacritas estas 
,roaunciar! ¿goza en tal momento de Ja Jiber- palabras: Jesus nazareno rey de los judios.
lad de ánimo necesaria á un juez que se pre- Jesus Nazarenus Rex Judeorum, (San Juan.
para A <lar una 1entenda de muerte? ... ¿que XIX-i9.) que despues ha sido pintado única
llQYOI testigos, que doeumeolos se han pre- mente con las iniciales J. N. R. l. 
1e11ado 6. cambiar su conviccion, aquella opi- Y la causa de su sentencia, dice San Marc. 
Ilion tan enérgicamente declarada por la ino- XV.-26, estaba escrita con esta inscripcion~ 
cenciade Jesus,... Et rey de losj11dios • . 
,,Viendo Pila1o que nada adelantaba en el Este rótulo estaba primeramente en latin-

ÍIIIIIO de aquella mulütud, antes bien· que oa- como el idioma legal del juez romano; y ade
da vez crecia el tumulto, mandando traer agua mas repetido en hebréo y griego, pua ~rlo· 
llaló las manos á viSta del pueblo, diciéndo: · ¡nteligible á nacionales y estrangeros. 
l»ceRte soy de la &an.gre deleste justo: allá os Los pootiflces, cuyo diligente renc;or no des-
lneail vosotros." [Mat. XXVIl.-24.] Y otor- cuidaba lits particularidades ~ ~inuci(ISM, 
&'lo que pedían. [Luc. XXIll.--24.] y lo en- temiendo qae se tomase a la letra como una 
lng6 en sus manos para que fuese crucificado. afirmac.ion aquello de / e,,u rey de lo,judw, d¡. 
lllat. XVII.-26.) jeron á Pilato: ,,no pongas rey de los judios~ 
..... Lava tus manas, Pilalo, teñidas eslán en sino que se decia rey de losjudios. Respondió
llocente sangre! Coocedistela por debilidad; les Pilato; quod scripsi, scripsi, lo escrito, escrí
lO menos culpable eres que si sacrificádola to." (San Juao.XIX.-21:22.) 
lmbieses por maldad! Repetido han las gene- Esto es una victoriosa contestacion al aserto 
!\iones hasta nosotros. El justo padeció bajo último de Salvador, pag. 88, en que dice que 
hncio Pilalo: Passus est sub Pontio Pllato! ,,el romano Pilato firmó la sentencia;" pues 
Ht quedado tu nombre en la historia para siempre quiere que Pilato no baya hecho otra 

llrYirde padroo á todos los hombres públicos cosa que firmar la sentencia que pretende ha
ilodos los jueces pusilaoimes, donde ~can el ber dado el Sanhedrin: pero se engaña. No 
-on de eterna vergüenza que cubre A todo se limitó Pilalo i!firmar, sino que escribió, re
• que cede contra su propia couviccion. El 
IOpulacbo gritaba enfurecido al pié de la tri- Debiera Pilato haber leido en Horacio (Odas. Lib. 
laaa [t6]; quizá tú mismo &eguro no esta-

{1€) Citarcm011 aquí las palabras de una de las mas 

llleioeaa leyes romamis: ,.Deberáse no dar oidos t 101 

'laoe gritos del pueblo, cuando absuelven de au crímen 
1

1111 reo, ó cuando piden que seR condenado un inocen
lt.• Vanee-• populi non sunt audiendce, quando a11t 
~ crimine ab,olvi, aut innoeente111 eondemnare de. 
liiirant, Ley 12 al cod. de prenis. 

III.--3): 
Justnm ac tenacem propositi virum 

non eivium ardor prava junntium, 

mente qualit solida. 

Versos que procuraremos imitar en castellano: 
Nunca el justo varon débil se aflige, 

ni ,u firme propósito remueve 

11 impetu tenaz de necia plebo 

que la injusticia exige. 

i ¡ 

/ 
• 

.. 



dactó la sentencia; Uldado en su redacc1on, la ra esto ofendiendo todás las leyes, y rompt8' .. 
so!lliene: lo escrito, escrito. do todas las reglas establecidas, á fin de queil 

lle aquí la causa verdadera de la condena- absoluto menosprecio de las formas, pe~ 
cion de Jesus ¡ Aquí tenemos la pruebajudi- ciera como primer indicio de la violaciotdel 
cial,y legal. Je sus fué ,·íctima de una acusa- derecho. 
ciQn politlcal pcreció11or el imaginario érimeo Xo seamos pues sorprendidos si en otro J.., 
de haber· querido atentar contra el poder de gar de su obra Salvador (hombre que sin ,a. 
C(lsar, diciendose rey de los judios! Acusacion sion discute, y gusto yo de confesarlo) soltha 
absurda, á la que nunca dió crédito Pila to¡ nl' g.rano de sentimiento al dec\ren el l.1.•p. al( 
se-lo dieron los mismos pontífices y fariseos; malhadádoj11itiodeJesus.-QuizoescasarU111 
pues que no se autorizaron con ella. para la pri- hebreos; •.• mas uno de ellos habló mejor i. 
sion:de Jesus, ni de ella Mbiari tratado Lampo- davia al dejar escapar de.-1.Q intimo de sucora
co:en casa del gran sacerdote, glno qu-e fué. \tña zon, ~stas palabras qu.e rocogí de· sua llbiis: 
auusation·nueva y diferente del todo a la (lue ,.Yaoos guardaríamos de.condenarle allon:" 
de dntemnno tenfan meditada, un.a ácusacion Suprimo la n,rracion de los insultos que,• 
irnprovisatlá en casa ~ Pílalo, cuando vieron siguieron á la sentencia de Pllato. Aqll!l.bca-
que poco se curaba de su celo rel!igtoso, y ore- bre de.Cir~o~, Simoµ, fo.rzad-0 y en eierlo-M
y.!ron necesario excitar su celo por el César. dp .a$0(;iado al suplicio, oblig;ándoleá Uedlltl 

19t kr111e t!imittls, ,wn es-amicus Cat!sarn· ¡tet- in~trumenlo; las injurias tPJe ,llQOP1paUl8&i 
ribles palabtas que desde ·entonces Pesuenan la víctima hasta el lugar de la ejecucion {lj;J 
corrientemente en losoídos de tímidos jueces, hasta en la cruz donde 1esus rogaba por &111 

criminales como Pilato, que entregan debil- hermanos y por sus verdugos ..•• 
mente al verdugo unas vktimasquo no conde- Dirélo á los paganos mismos: Vosotres.
nal'ian nunca si escucharan los gritos de su con- tanto ponderasteis, la muerte de Sócrates;• 
cienciai mQ no admirais la de Jesus! Censores del,.,. 

Volvamos á la cueslion tal como la acepté pago ¿como emprenderiaisla escusa delatrinl
desde su origen. ¿No os evidente, mal que pe- gpga Y la justificaclon.del pretorio? No ha u
se á la conclusion de Sahador, que Jesus, c()II¡.. cil~do la filoso ea IIÚsma ea pr~onarlo; r repe-, 
siderad·o aun como simple ciudadano, no fué tido debt:mos á par qué elht: ,,Si la vift y 
juzgado, ni conforme á las leyes, ni co'ltj01•me d mu.erte de Súcrates son lle un sabio, la 'ridaJ 
lasfo'hnas es-tablecidas? · n:merce de Jesus son de 11n Dios (e)." 

1lios en sos clésignios eternos pudo permitir 
c¡uc el josto subumbiera bajo la malicia· hunia-' 
naniero quito al menos ta~l1fen que · snceffie-

\ ¡ . 

•llll)IIOqi'tlit .iúl.f'll'\_tOI 'I \'1'1 >IJ o l1' "I' Ofilc, 

-i 'la'.l ,OJÍ'l'.H.'J ,,, tit.,h·it ,¡~~''\ l. ... ilt\l'(I :O}r.fic) a!l.l 
;.f .. ·.,w-.liY. cut 11t.i:¡ ".oJ 

olt'.l~ In i.ii.1r.l::~no, na_o:rnb' • · ht~~ 

• 11,, !t'.lio • up n•, ,~8 •t 11 ,1ot .. 
~'lm¡ •flha-.tw, ·:m (1011tl oJr 
r.it,1 iI il ccit on oJnlig 011 

-r,1 l.lln tr¡ fn;¡¡ 0 1MHJ-,a i-1 
J'~ ,hlfC '!!) 11a 011 [ .lli!r!J~ 1, 
~•,.1 thi \· m:, nnp (luía , ,ii :nll ,~ r l 
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[a) Et percunLiht1o adclita ludibria.7 1,'u.cil.1 ~ 
XV. 44· . t •·l 

'fe] Ju~n Jacobo Riasscau.-Emilio, lib)o4. 0 · ~' . 
l 1 

. ~~~ ... 

BN la edad de la inocencia 
Te conoció mi ventura 
Apacible, tiema y pura 
Como el ángel del Señor. 

En tí la alta inteligencia, 
Su poder mostrarnos quiso, 
Y á tu alma dió un paraíso 
Lleno de puro candor. 

De los tiros del malvado 
Te puso en seguro puerto, 
Cual crece allá en el desierto 
Solitaria hermosa flor. 

J ' 
r ¡ ,!( 

Y alegres deidad te aclaman 
De este bosque encantador? 

De mil esquisilas fforCSt 
A tu divina belleza, 
Un trono naturaleza 
lla formado con primor. 

Lo custodian los amores, 
Con reverencia y desvelo, 
Cual los ángeles del cielo 
Custodian el del Señor. 

De jazmines y de rosas 
Adornaré to alba frente 

1 ll ) 

No con golpe desusado, 
Tu corazon inocente, 
Latirá triste y ().oliente 

Y el mas balsámico ambiente 
Vagará en tu detredor. 

De la conciencia al clamor. - 1, 

En las tardes calurosas, 
Los dós al torrente iremos 

' y · en su orUla gozaremGS 
Del viento murtnurador. 

. · · Xo lemas, mi bien, no lemas; 
&arena brilla en tu a.siento 
Cual brilla en e)firmamenlp 
La luna con su esplendor. 

4<llf' i . --oo--- i ,l hnbi1'd 
-J,, y' allí escucharás n solas ; ,JI I l 

Los concenMs de mi lira; ,., 1 , 

: Mald'iciones y anatemas 
No escucharán tus oidos, 

Porque á mi ahna fuego inspira, 1 
'fu cariño seductor. 1 ) 1 ir. 

l'ii tampoco lo_s gemidos, 
Que lanza horrible el dolor. 

Y al estl'uendo do las olas, 
Y al eco de mis canciones, 
Gozarás las ilusiones 
Del sueño consólador. 

En aqueste eden precioso 
L 

----00--

a paz su encanto nos brinda, 
Y en tus labios es mas linda Laura tnia, tú á mi ladó' , 
La sonrisa del pudor. Vi, iras por siempre unida~ 

¡Oh querida! cuan hermoso Siendo tú mi fiel querida 

'r I CI 
i'• ,, B 
'lll 1'1' 

hlrr·l)vtv 
,.1wh11d vol 
r .'.:1 obiJHU:l 

-:a tu:.11.. •b Es vivir entre estas flores Y Y yo tu fiel amador. 
"e h d .,,i O;;} i.i Mi eaca·nt ""' l · d · -~ scuc ar cantos e amorei,

1 1 """º 11 
o= e ser ama o · :n 1,I 11'} 

· noru ¡u¡( 
. , ;111l ¡¡01 t. 

, , M vez de, canfos de horrqr; :)l;ti 1 
· Y metecer tus ai'ectos,1 

¿No escuchas el tierno ac:cqto . , "! Mas sin violar los Jjreteptos 
De las aves voladoras · 1 

r.!lll ·J · • De la vitttid y el honor • 
Q ti

. P .. om -1 1 • 
ue ernas y seductoras SEilASTU.N S.E'oun, · 1 

Libres cantan al amor? ' q'! ,11, ' 1 1 
, . · · • · · • · .... , , 1 

~o escuchas como en P.1 vier/to '• · 1nL · 1 Paoh11ca,Junio de- 1.844, ,, ,.d 

S · r 1!I'1Up O· I' 
.• us dulces trinos derratnao, 1 ,u ( ') $1" 
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